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NIVEL DE CONFIANZA EN LAS INSTITUCIONES DEL PAÍS

SEMESTRE: ENERO - JUNIO 2024 P/



Un problema público

https://observatorioanticorrupcion.contraloria.gob.pe/index.html

Pérdidas económicas
(13.6% Presupuesto Nacional,

24 mil millones aprox.*)

Afecta derechos y la 

buena marcha de la 
administración  pública

Incrementa la 

desconfianza  de la 

ciudadanía

Genera desigualdad, 

exclusión y desencanto



¿Qué es la corrupción?

Es el mal uso del 

poder:

Sector Público Sector Privado

Para obtener un 

BENEFICIO INDEBIDO:
Económico o 

no económico 
Ventaja: directo 

o indirecta 

Podrían 

participar:
Servidores 
públicos

Agentes 
privados 

Ciudadanía

Vulnera 

principios y 

deberes éticos, 

normas y 

derechos 

fundamentales

Decreto Supremo Nº 092-2017-PCM









Principales problemas del país
La corrupción y la delincuencia son los principales problemas del país
desde hace más de una década. En tercer lugar se ubica la crisis política,
que está en constante ascenso desde el 2013. Destaca el crecimiento de las
menciones a la inflación y aumento de precios.



Percepción de la corrupción
Respecto a 2017 al 2022, son más peruanos los que consideran que la
corrupción en el Perú ha aumentado durante los últimos 5 años.



Principales problemas del país

Semestre Móvil
Diferencia

(Puntos porcentuales)

Enero – Junio

2023

Enero – Junio

2024 P/

Enero – Junio 2023 y

Enero – Junio 2024 P/

Corrupción 54.30 54.90 0.60

Delincuencia 32.20 39.40 7.20

Pobreza 15.80 18.60 2.80

Bajos sueldos/aumento de precios 23.50 17.00 -6.50

Falta de empleo 13.90 15.40 1.50

Falta de seguridad ciudadana 12.70 15.00 2.30

Falta de credibilidad y transparencia del gobierno 14.20 9.30 -4.90

Mala calidad de la educación estatal 9.30 8.20 -1.10

Falta de cobertura / Mala atención en salud Pública 6.40 5.30 -1.10

Falta de apoyo a la agricultura 3.50 2.80 -0.70

Violencia en los hogares 2.30 2.60 0.30

Mal funcionamiento de la democracia 3.10 1.80 -1.30

Violación de dechos humanos 1.40 1.20 -0.20

Falta de vivienda 0.50 0.80 0.30

Falta de cobertura del sistema de seguridad social 0.60 0.60 0.00

Otro 18.90 14.20 -4.70

Ninguno 1.20 1.60 0.40

PRINCIPALES PROBLEMAS DEL PAÍS

ENERO – JUNIO 2023 / ENERO – JUNIO 2024

P/ Preliminar

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO). Módulo: Gobernabilidad, Transparencia y

Democracia.



Casos en trámite por delitos de corrupción a junio 2024



Casos en trámite por delitos de corrupción a junio 2024



Entidades agraviadas con mayor cantidad de casos de 
corrupción



Evolución de casos de corrupción en trámite - Lima



 Vulnera derechos, produce perjuicios económicos y
afecta la buena marcha del Estado.

 Implica el mal uso del poder público para facilitar el
acceso a un beneficio indebido o ventaja indebida
(económica o de cualquier otra índole), privilegiando
un interés particular por encima del bien común o el
interés general.

 Afecta la confianza de la ciudadanía y la legitimidad
de las entidades públicas.

 La corrupción genera desigualdad, exclusión y
desencanto (OCDE, 2017).

¿Por qué debemos enfrentar 
la corrupción?



La corrupción en la Constitución Política



La corrupción como fenómeno criminal



Efectos de la corrupción



Naturaleza de los delitos de corrupción de 
funcionarios



DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 

Administración 
pública

¿Merece 
protección del 

derecho punitivo? 

Sí, el bien jurídico protegido es el “correcto y regular 
funcionamiento de la administración pública”                                  

(Acuerdo Plenario N° 1-2010/CJ-116) 

DELITO FALTA 

i) Típica             ii) Antijurídica        iii) Culpable 

Artículo 11 del Código Penal.

- Mayor gravedad
- Aplicación de la pena 

privativa de libertad. 

- Lesionan los derechos
personales, patrimoniales y
sociales.

- Imposición de penas
restrictivas de derechos.

- Reincidencia para la aplicación
de la PPL



Tipos de 
responsabilidades 

Responsabilidad Penal

Artículo VII.- La pena requiere de la
responsabilidad penal del autor. Queda
proscrita toda forma de responsabilidad
objetiva.

Se acredita a 
través de un 

proceso penal



Funcionario y 
servidor público igual 
concepto para todos 

los campos del 
derecho Precisiones : Artículo 425 del Código 

Penal  

⮚ Comprendidos en la carrera
administrativa

⮚ Ejercicio de función pública
⮚ Debe prestar servicios y/o laborar

en el Estado, sin distinción del
régimen contractual.

⮚ Los designados, elegidos o
proclamados, por autoridad
competente.

⮚ Los demás indicados por la
Constitución Política y la ley

De acuerdo a los fines
perseguidos por la
materia que regula la
responsabilidad del
funcionario o servidor
público se le otorga un
concepto distinto.

NO 



Principales Delitos contra la 
Administración Pública 

ARTÍCULO DELITO PENA (PPL)

376 del C.P Abuso de autoridad 2 a 4 años 
377 del C.P Omisión, rehusamiento o 

demora de actos funcionales 
2 a 30 sesenta días multa/  2 a 5 años 

384 del C.P Colusión simple y agravada 3 a 6 años / 6 a 15 años  / 15 a 20 años

387 del C.P Peculado doloso y culposo 2 años / 3 a 5 años / 4 a 8 años / 8 a 15 
años

388 del C.P Peculado de uso 2 a 4 años 
393 del C.P Cohecho pasivo propio 5 a 8 años  / 6 a 8 años / 8 a 10 años

394 del C.P Cohecho pasivo impropio 4 a 6 años /  5 a 8 años
397 del C.P Cohecho activo genérico 4 a 6 años / 3 a 5 años 
400 del C.P Tráfico de influencias 4 a 6 años/  4 a 8 años 



DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 



DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 



Delitos recurrentes - Colusión



Delitos recurrentes - Peculado



Prescripción 

El plazo de prescripción de la acción penal se
duplica en caso de los delitos cometidos
contra la Administración Pública o el
patrimonio del Estado, tanto para los
funcionarios o servidores públicos como para
los particulares .

Registro de Sanciones en el RNSSC

Por SERVIR :

Las INHABILITACIONES impuestas por el Poder
Judicial mediante sentencia condenatoria
consentida o ejecutoriada



¿Existen canales de denuncias de corrupción?



Reserva de 

identidad

Protección 

laboral

• Es dispensada por la entidad (OILCC)

• Se asigna un código numérico especial para 

procedimientos. 

• Puede mantenerse, incluso, con posterioridad 

a la culminación de los procesos de 

investigación y sanción de la falta contraria a 

la ética pública denunciada.

• Se extiende a la información brindada por el 

denunciante.

• Traslado temporal

• La renovación de la relación contractual 

debido a una anunciada no-renovación. 

• Licencia con goce de remuneraciones en 

tanto su presencia constituya un riesgo cierto 

e inminente para la determinación de los 

hechos materia de denuncia. 

• Cualquier otra que resulte conveniente a fin 

de proteger al denunciante.

¿Existen medidas de protección al denunciante?



Sé tú el 
cambio que 
quieres ver en 
el mundo
Mahatma Gandhi



Gracias
Contacto:

oilcc@vivienda.gob.pe

https://inquietudes.vivienda.gob.pe/

211 7930 Anexo 3302

mailto:oilcc@vivienda.gob.pe

